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H7:ís::a

IL-íC.s?.
’íen^o. ai honor áe remitir e V. 

S.I» testimonio de santencía re- 
caidíi coíitxtí h1 panido anotado al 
na:ía«n, rofíanffole a V.31I. as dig
ne ¿cañarme recibo para constancia
en lae aotunclonee.

):íl ’r:;iBTtAL HiOirnAi Da
i-Oi.lTia.iS/

SáKAGOZA, •

f'.wée GOBIERNO 
ARAGONSí



DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta al Sr. Presidente.

Huesca,...... ....................
novecientos cuarenta y dos.

......de mil

PROVIDENCIA

5. 5.

PINO,

Huesca,...... .....................
/

novecientos cuarenta y dos.
Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 

el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída emel sumarísímo,,.z^í^á¿?í.-j-^  ̂

número... contra
por tel delito de ------- ----------
remítase con oficio al Juez de Instrucción de -----—.....................-
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de de Febrero de^39 y la de 19 de Febrero de 1942.

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.



limo. Seüor.

Kxpedle nte . 152 7.
3ül) re Se apo n saüi liraZTd 
Politioa.

gjrinidaíi BoixLleida 
veo i na de T-uIluJUliá.

Tengo el honor de acusar i 

recito a V. I. a la orden de su digna' 

Presidencia de fecha 10 de los corrier 

tes, dimanante del expediente del mar

gen con testimonio literal 4^^

nía acompaña, par>^ la incoación por es 

te Juzgado, del correspondiente expe-

-.^ente de Responsabilidad Política.

ios guarde a V. I. muchos años.

,marite 28 de IToviembre 1942

limo. 3r. Presidente de la í^udioncia provincial HüRáO-A..

^GOBIERNO 
;¡«?DE ARAGON



5
URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR

DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expte. n. de la Audiencia

Y

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. 1. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al márgen y 
acordado conforme al artículo 8° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó . 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido, 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a 34.1- niuchos años.

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBIERNO 
DE ARAGON



Secretario del Juzgado Instructor deDON

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

"e^ Responsa^ídadís Pedreas n. o de la Audiencia

ha recaído el auto que dice, así:

o

DO Y FE: Que en el expedíe: 
Y /y Juzgado, sejuido a
vecino de (

gn ^0 de mil novecientos cuarenta Y
RESUÍtÁÑDÓ:'”'que en Virtud de orden de proceder, se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra 4 - «
apareciendo del mismo • - - • '■ *■ --•.••

* ■ ■■ -, ; . ■- •i.’. .-■<

. ‘ Vi ■ b; y

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O. N. S., Cura 
• Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos^ la 

situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes $ •

•i . ■ ■

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo qué imperativamente preceptúa.el 
artículo 8.0 de la LeY de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada LeY Y de la de 9 de

Febrero de 1939. ' , . u-i-j
Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 

Política seguido contra

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal dé la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remítíéndqse testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jeí^ Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos. ,

Lo acordó Y firma el Sr. D. , . Juez Instructor de
Respónsabílídades Políticas de este Partido, doy fe. /

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin ínter- 

l auto inserto mandado y^ a fin de remitir 
u^expido el presente

poner recurso, ha quedado firme, 
cumpliendo con lo

testim^h) que,f¡rmo con el V.o B.o del Sr. Juez en^ 
de mil'novecientos cuarenta

V.® B.®
El Juez Instructor, *

Y

GOBIERNO
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0.5.261.660

Dill©»n«la>* noy cu*niJtt a la sala á«l aat^^rio» tpctimonio Ú* airtío
-V-' ñot»i*s*lm4*'nto- Hu^; ca doci* do Junio d* wxl aove-
clAOtíon cuarenta y vr^a»

Ircvidí^xicia.-
L. z. -

l'XAi IdcJit^
Pino

Castro ^■
uasc:RUK«3s:£2MS3(a*m*>

Hii*sca doc« d* Jwnio d* nll nOT*oi«'zjtc»»
cubi*K vci y ' *•

Dí'da ciinn'cu; úna-o*» a ?!o roj.5;o, noÚ3«n¿* 
recibo <¿1 J'uzgixdo y r**^ÍEt3?,r-Eí''^n d libro
coxw«i^©ndl-»xir * •

bo acordai'oa loo Si*o. cL«l w^rcn'n yx^flSiírÉea

Diligencia.- Con la misma fecha e- cumpl* lo al3t<»rioi'ü«nte ordenado, 
certifico.

GOBIERNO
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LILIGñíNCIA..-’ Para hacer constar au® con esta misma fecha ® remite 
ficha al líesistro Opntral de Hesponsables Politicos. 
Huesca a dos dé Julio de mil novecientos cuarenta y
tres» Certifico

XiSÜGOBIERNO



MINISTERIO T)t JUStíCTA I •
DlRECClÚíi BERecibijííéi hoftiOdlSr^sponsobilidad política de ..Boix..IíIpÍ.^B.................

. Juzgado de .íP^?«^.ÍÍ*.......  Audiencia de 9.QR8P.9..n.?..l».3^.
del Reaistt

3 ¿cptéi

5-JULM3.
'Stro C'^rb-’ Re^Donsobles 

’ P ’ • —

»* GOBIERNO S^DE ARAGON





AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA

I HUESCA Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
iníormación relativa a

Expedíanle nilnii

..................................-...........................

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para <iue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capítulo 111 de la Ley 
de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febre
ro de 1942.

De la presente y documentación (iue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios é^arde a V. S. muchos años.

¿r. gae. de gnstrucción de

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



don' G.mODONIO CARR'-’T TO SAR'l?N'í'O D2L RUII'AI-’N't'O D:? IN ^ANTORIA úí 
/'.LL< uLIj> x\fl 20 y r;-.: .-'-/rio D'’L k,.OC-'DT • • P/Tx L’ LíJ- -12140 LU UK- 
L'jCIA NÍÍ2Ó2-59 INS'^RUIDO TRINIDAD -301;. LL’IDA O’TRO D?L ¿¿U}'

.X JUL’Á Iut'’'AUC'^0:v 4L D ’ lN:7-r?PI' lOOP RU’Z QZQ.

In 
ver 
338 8 
dp- 
y
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K

o 
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o

J’RTl^UCO:Q,de en el olt^.do procedimiento y ^-l folio 14 obrw sen 
tincl' que co lJHd- litcrjlr nt<- dlcn rri:

.'uCIZ .-'-'n 1- Plaze de Huescs lí VI dtí Junio ce 1959.- ño de 
Vlctorifl'.-Rounldo el Conrejo de luerra erra» nente ■ nü dos pera 
y fellí-r 1» cí-usb 0^282-59,con+ry '^RINIE-‘ ’noiX I/ ’ID' y otro 
por vi procediolento sirn^^rlelmo de uryencly y oor el supuesto 
lito de. robellón militar.Oido el '.ministerio ’'leGal,le Defensa
proEcntes' lot procesados,yñlUJ^UE'^ANDO t íue Ir proCfrearJe TRINIDZD 

¿BOIa LL'IU/,er- propycií-lE+a rojs;pe simuló. Insultó, y denunció y 
Ipersoné £ de Gerccb'B,&'. • lej;r*'b- ■ lot dveirmes oo"'.e*ldos por los 
¿roJoE;raictR entuslretr del comité Tirrchlett’; pertenecí'' r ir C.N.T 
■y tenia ’n ycenc'lente sobre las ¡nuj rfsjlncltübé* la crl?rt-n y Oí-rcld 
■:1 r-.roxlr!re 1»6 fuerzas Maclon’Ics.-CONMD'RtK^x:) ¡^iu* rn cuanto 
a Ir r-cppnf-í'Mlldnd .civil deberfí de esta rse en cu rl Decreto 
Ley df x-rbr'i'o Altlmo.-VItTOSíRl p-'^rrF fo prime o y se="’undo del yrtfl 
24o y 175 d«l OÓdlffO de «Justlcl? •Áillt8r,DeCÍ’c:to Ley de 9 de 4?f-bre- 
ro de 1959*7 dera^s preceptos ‘erales d»* íxenernl a’'’llc."Clón,tnnto 
del Cóoi.po de ^uctlcle Militar como del Penal Ordinario.-FALLAUO^ í 
■iue debemos de condenar y condenarnos fi le procespde TRINp\‘AD BOIA .,

í utor« de un delito de exltaclón la rebollón sin elr- 
'c'uíTStl.hclyt; .TiodlflCfitivae * la pena-d^; D ' -rl-
BlÓn y r.-Conden/Tndol' t- ^bl^n y las’^’^nas le-Talcs y accesorlae 
corit-i póndltntes.siéndolt de abono »1 tiempo que hubiere sufrido 
‘•-■n prisión preventiva por esta mlsraa eyuBa.-Un cuanto a lé res-on- 
fcfblllosd civlldeber'* ectarso en lo dlE ueeto en trl Óltlmo consl- 
c¡aryndo.-A£l por #=b*»' nu etr* sentencia,lo msndamoe y firmamoe.- 
JOt/ D‘'US-.A1jO?»0.-JU/\ 'BROHAN.-d-'ííLOf Oí II 3* 8 '■ ’L 4. 70.-
S’MIL-kJ.kbO 7>h'^1W La-Rubricados.-......................  . . . .....................

Dj'Civt'' ’ í- '.iOSACI .k k’L r. / fJ’-nirrCrX’HDO ;::reetijr .ni ü-
úrob; ció ■’ » Ih' clt8-'^= e-;n* t ncl*-.-Vuí^VHn Iop- autofc- eu Instructor 
pbr8 cu3ipll.tli<nto,notl cl5n,curco tí^?tl‘''on 1 n,- y cés^s tr^rl- 
te..- ’L ■ JLl'^Oh.-h/V'IHO D? L .-KuPrlchdo.-Htjy un sello en 
tinté qut clee.-tj’* 'ión •.lllt»^r.-/'Udltorlí. de luerrs.tt.................

conpte y £u re’nislón TRIBUNAL Rji’JIONAL Dií 
nte de ordo 
novecientos

í pHpb quí
rvISPOUSABILIDADL’S x^OLTTICAS, - -------------- cX;.láo el -pefl.
'j por en “uece?- « ventlclnco de .‘ñero d« 'nll
cufcrncnte y uno

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



1,330,800

^GOBIERNO 
»DE ARAGON!
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Ayuntamiento Nacional
— OE —

Tamarite de Litera 
(HUESCA)

ÍHegociado

húmero
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Tengo el honor de participar a V.S. en 
cúmplimiento a lo que se ordenaba en e 
escrito dirigido por ese Juzgado a est 
Alcaldía con fecha 38 de Noviembre pro 
zimo pasado,que la allí relaconada Tri 
nidad Boix Lleida,no posee bienes alg 
nos en este termino municipal,cubrlen- 
¿oes las neceslidades de la casa y fami 
lia con el producto del jornal de Bra
cero del campo de su esposoFranoisco 
Torguet Viuy del propio en los trabajo 
propios de la mujer casada y ademas de 
la venta de diarios, revistas etp mala 
prensa tanto antes de 1 Movimiento com 
durantevél ,ignorando la actual forma 
de vida por hallarse en ignorado para
dero ella y familia desde unos dtas an 
fes de la liberación de dominio Marzis 
ta de esta población ( a fines de líiar- 
zo del aho 1938 ) .

Dios guarde a V.S. muchos aííos. 
Tamarite de Litera 15 de Diciembre de 
1942. Presidente

M.I. Sr. Juez de Instrucción de este Partido judicial de

Tamarite.

Ss; GOBIERNO



Me es frato participa c a 
V.S. que la vecina de esta Vi
lla TRINID.O) BOIX Lie i da, a que 
se contrae su atento escrito 
de fecha 28 de-.Noviembre últiia 
según gestiones realiad^s por 
la fuerza de este Puesto;no po 
see en este término municipal 
bienes de clsse alguna,cubrien 
do las necesidades de su casa 
y familia con el producto del 
jornal de bracero del campo de 
su esposo francisco TORGUET 
VlUjantes del Movimiento y du
rante el,ademas dél rendimien
to prqporcionado por su mjri- 
do,cooperaba al soten de la 
misma dedicándose a la venta 
de diarios ce izquierda y re
vistas- üel mismo cariz;en la 
actualidad se ignora la forma 
de atenaer a sus ‘necesidades 
■y fani¡ liares porque resice en 
domicilio desconocido.
Dios guarde a V.ó. muchos años 
Tamarite a 18 Dicienibre 1.942

SI Coiiiandante-dél Puesto.

í8r. Juez de Prirera Instancia e Instrucción d.e Tamarite

Sai GOBIERNO 
;seDE ARAGON





En virtud de lo acordado proveído de esta
fecha dictado en ÜH ^WpOn»»UlXl4«tl«rt «.'Oltttana (;U«

a« tríwAta •!> **•<> con wX nu 19 «on»r» oX voolno do «oa
VlXl** Trinidad Bibix Lie i da,
díríio a V. la presente a fin de que se sirva disponer la práctica de las diligencias que luego se 
dirán Y verificado lo devuelva con las actuaciones que acredíten su cumplimiento sin dar lugar 
a recuerdos.

Dios guarde a V. muchos años.
Hikruaotro 20 de Abril de 194 J.

atisfccfj.do'.juüicurtx 
inotmotor» 

Sr. Juez Municipal de fAM-Uti-’* DJÍ-

Diligencias que se kan de pracfícar fr

lo provla aportrtiolon do lo oorHíiooolon do iMelllftronloíUo y
, ootootro «o iooon loo blwioo tíol on« trl:i..lo j$or <io« po^l^oo t|Utt •• 

norcbrnr*^ por ooo oooo do oor no4:i-loo>oo oorodlWrá Xn
InooXvouola por douXoraoXori do do» trootl^oo*

yo.» .;ü» 00 a¿;ortoA loo IrjCoriceo i|UO ooUro la o.tutatsloii ooonotóloa dol 
«ipurtodo oo tionon IntorooAdo» dol Or.Joío do ?«Xiuiü»e-

GOBIERNO



Don Vicente Knjuanes Porquet Secretarlo de la Comíalón Gestora del Ayuntamiento

de este Distrito de Tamarite de Litera ( Huesca )

0 e r Que consultados los documentos obrantes en diohi
Comisi^on Gestora, tanto relativos a Aoiiiaramlento ooao a otros conoep>l 

tos,únicos ezAs tantee en la misma, que datan del mes de Abril de 1938,

por haber sido quemados todos los existentes tanto en el archivo ^^ioi- ’ 
pal como en las oficinas del Ayuntamiento y otros ^entros oficiales de la 

población en 18 de Julio de 1936 por los elementos ^rxistas durante la 

dominación Roja, Resulta : Que Doxiía ^rinidad 9olx ^leida que reidió en 
esta Villa antes del Glorioso Alzamiento Nacional Militar de Xs de J

Julio citado,no poseia bienes de clase alguna en este termino municipal 

como tampoco los tiene oonéoidos actualmente en el mismo»
:-7' para que conste y obre sus efectos expido la presente de Órden del

Presidente y visada por él mismo, en Tamarite de Litera a 28 de A- 
biál de I943 .T Vto» Bno»

esidente

^GOBIERNO 
ARAGON



PÁii&KGE -EL-PAroiuV' -y
THAiiiaOf^-LlJTA Y ¿ * ■ <

ü.> LA- ' - '■ •- -
OOGOOC'iJ 000

Jefatura local de
, TA&iAfilTS

Ñuíít
Consecuente a su escrite de 

fecha 24 del pasado Abril, per el 
(¿ue se interesa informe sobre la - 
situación económica de la :encarta<- 

. da TKlSrDAD BGIX LLEIDA, esta Jefá- 
tura' local hace Jconstar s

^e no se le conocen bienes de 
ninguna clase, y por le ^que respec
ta al número de 'familiares que.tie
ne que atender y medios de ¿vida con 
que cuenta, liada puede joanifestarse 
acerca de estos extfémes por care
cer de antecedentes al efecto y ha
berse ausentado dei.esta*poblacion 
desde hace* bastóte tiempo*

Por Dios, España y su Hevolucion 
KaclozmA-sindicalistá*

Jefe lecoX'
Tamarite 4 de Mayo de 1,943

Sr. Juez- municipal de ésta villa
. Tamarite s 'J,

k'SíSTGOWHWO ' 
^Oe ARAGON



rrovidéficia Juez aeñ®3y
Keler C®l«»ÍBa. / ’TaiBarita a vaiaticuatro da Abril da lail - 

aevaoi&atea cuaraata y tras.-
ior recibida la praaedeata earta-ordaa y au su cuKplix&iauto dirijasa 

oficia al Sr. Jafa da Falaaga para qua aparta al iafaraa qua sobra - 

la situación acoaamioa dal eacartada 
sa tieaa raelaioada, y otro a la Alcaidía para qua expida oertifioaciói 

da los bieaas amillaradas a nombra dal misma los cuales serón tasadas 

por las peritas i). Buaaavaatura Grracia Llalar y Doa Sautiaga iipalla - 

íbaiíaz, a se acreditara la iasolvamcia par dselaraoióm da las mismas 

en su casa.-
La «ando y firma al señor Juez r.uaicipal dal laaagau; doy fa:

Diligamcia./ Lm al misma dia sa remitan los oficias al Sr. Jafa da

Ealamga y a la Alcaldía

jcclarsciaa ual testigo J. BueV
aevaatíira í racie .«1er. / Taaaritíí íe ditera a cuatro da -

'.ayo da mil aovccieatas ouareata y tras.*

/üxta isl señar Juez uaicipal y da al ecrataria, oompareea al 

que pr«TÍamauta Juraiaaatade an legal forma per al señar Juez dijo 

llamsraa coma queda amatado &1 mar¿ren, Ziudo, da sasomta añas da 

adad, aatural óa Albcida y vecino do «r?ta Villa, retirado.* 

preguntado eanvemicintumaute, dicaj ./la aa la oemoaa biemaa da mia* 

guaa clase al anecartado Trinidad Boix Lleida.-
^«ida la praaoata y hallada oomforKo au su aaoataaXda sa afirma y 

ratifica y la firma cea ol señor Juoz; doy fa:



beclfcracioM del testig® b. íSo-V
tiage Aaella Ibañoz. f Saguidaí&efita compareció a&te el misnw
señor Juez y ' ecretario «1 qua prcviaiaeite juraaeutado «a legal feriaa per'*' 

el f?r. Juez dijo llamarse coioo queda aaetade al nargau, d« treinta y sie- 

te años de edad, soltero, natural y veciue de esta Villa, y conveiiientemoa- 
te preguntando,contestó: ,.ue n© le conoce bienes de ninguna clase al encar
tado Trinidad Boix Lleida.-
Leida la presente y hallada eonforne en su contenido se afirma y ratifi
ca y la firua con el señor Juez dey fe: í)

M./ Aj .

Diligencia./ í^n ol propio dia se remiten estas diligencias a la Superio- ,



AUTO
Barbastro a cliéz de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres^

RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades
Políticas contra Trinidad Boix X»leida, vecina 4© Tamarite,
apareciendo del mismo que la inculpada persiguió insultó y denunció a per

sonas de derechas, pertenecía a la CNT y tenia gran ascendiente sobre 
las mujeres, siendo condenado a la pena de seis años y un dia de pri

sión mayor y accesorias, por auxilio a la rebelión,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bienes ,habiéndose acre

ditado legalícente su insolvencia.

CONSIDERANDO; que en su virtud y de .conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Jus
tado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente..

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 193,9.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo; Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Trinidad Boix Lleida.

’l
Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 

simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme-por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.o al Bxcmo. Sr, Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional' de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la^Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá' otro testimonio a efectos estadísticos. '

Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Marco Monton, juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, cjr)vifo.r-prorroga de jurisdicción del de Ta- 
marite de Litera, doy fe.—



JUZGADO INSTRUCTOR
DE 

RESPONSABILIDADES POLITICAS 
DE

URGENTE

Sírvase V. disponer se notifique

Expte; n.o 1327 de lá Audiencia

Y 19 del Juzgado

Contra

- en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha diez 
del resude Jnuyc
auto de sobreseimiento en el expe-

UJriuidad B®ix Ileldu.

vecino de ’i'unmritt •

diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas;

i requiérasele g a algún® de sus 
familiares para que manifieste el 
dia y pueble en que naaiera el Tri
nidad 3olx Lleida y ol nombre de 
sus padrea.

Devuelva la'presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos años.
Tamarite 8 de Junio de 1943.

Sr. Juez Municipal de Tamarite.-

XsTGOBIBOiO 
ARAGON



: j. i •

Ji^n el mismo dia 
la hermana política de

Viu. le notifucie en forma la anterior peoo-
y teniendo a mi pre- 
la encartada María -sencia a

TOI^l^et VXL4) u.wuxxu.\£c oxx xvxuia xa. cixiu'sxxvx ¿»i3Cíw~’ 

lucion y no firma por manifestar no saber haciéndolo 
a su ruego el testigo suscrito; doy fe:

DiligeBDia-/ Seguidamente se rehiteu a la Superioridad; 
doy fe: _

^GOBIERNO 
^DE ARAGON


